
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES 
 
21 de septiembre de 2020 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN.  

 
PROCESO: SUCESIÓN ILIQUIDA – MENOR CUANTÍA 
EXPEDIENTE: 2017-00211-00 
SOLICITANTE MARIA LUISA SARRIA 
DEMANDADOS ARNUBIO SARRIA Y OTROS 
ASUNTO ESTARSE A LO RESUELTO  

 
El apoderado de la parte solicitante indicó que ya agotó la notificación personal al 
señor ORLANDO SARRIA para que se notificara personalmente del llamado del 
Despacho, por tanto, de conformidad con el artículo 492 del CGP, solicitó dar 
impulso al proceso y fijar la audiencia de inventarios y avalúos.  
 
Este Despacho judicial revisó nuevamente las actuaciones surtidas en la 
notificación del señor ORLANDO SARRIA y se estableció que se procedió con la 
notificación personal, la cual arrojó que, si vive, pero no compareció dentro de la 
oportunidad señalada por lo que se debe realizar la notificación por aviso; así las 
cosas, deberá la parte interesada estarse a lo resuelto mediante providencia del 20 
de febrero de 2020, en la que se requirió lo anterior.  
 
En consecuencia,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
ESTARSE A LO RESUELTO mediante providencia del 20 de febrero de 2020, 
notificada por estado No. 020 del 21 de febrero de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES 

En Estado No. 051 de hoy  

23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 ,siendo las 8:00 A.M., se 
notifica a las partes el auto anterior. 

JENNY PATRICIA VALENCIA RIVAS 
SECRETARIA 

 


